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Pregunta 1)  
En la MCP mencionan “el proyecto debe contar con accesibilidad universal de acuerdo 
con la norma UNIT 200:2018 por lo que se realizaran todos los trabajos necesarios para 
cumplir dicha norma” es importante aclarar que esta norma es extensa abarca símbolos, 
señalización, iluminación, rodapiés, pasamanos, barandas, agarraderas entre otros. 
Solicitamos aclarar estas indicaciones. ¿estos trabajos solo aplican para la cantina? 
Pregunta 1)  
Se debe garantizar la accesibilidad física a los locales que se acondicionan y al edificio 
ampliación según lo que sea requerido para el caso por la respectiva Norma Unit. 

Pregunta 2)  
Para la presentación del proyecto ejecutivo. ¿en la sanitaria se debe presentar 
instalación hidráulica y de combate contra incendio? En los planos aportados solo 
indican la colocación de un extintor. 
Pregunta 2)  
Se procederá según MCP: "10.4- Protección contra incendios. 
El proyecto deberá incorporar las siguientes medidas contra incendio: 
· Extintor portátil. Será de tipo ABC y 4kg de capacidad. 
· Iluminación de emergencia. 
· Señalética completa de las medidas contra incendio, prohibido fumar, inflamable, etc. 
Requerida por la DNB.  
Todos los elementos componentes del sistema de protección contra incendio deberán 
contar con la homologación de la Dirección Nacional de Bomberos." 
Pregunta 3)  
Para la presentación del proyecto ejecutivo. ¿en la eléctrica no aplica condensadores, 
aterramiento y pararrayos? 
Pregunta 3)  
El retiro es necesario para la sustitución de techos. Se procederá según lo solicitado en 
planos, lo indicado en MCP en "INSTALACIÓN ELÉCTRICA" (página 18 y 19) y por los 
elementos que el técnico responsable por el contratista considere necesarios para el 
correcto funcionamiento de la instalación. 
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Pregunta 4)  
En memoria de eléctrica mencionan solicitud servicio de UTE, consideramos que no 
aplica porque es una obra de ampliación y el tablero nuevo se alimenta de uno 
existente. 
Pregunta 4)  
No corresponde solicitud de nuevo servicio de UTE. 

Pregunta 5)  
En la memoria mencionan sistema de tierra, consideramos que no aplica porque la 
alimentación viene de un tablero existente que tiene su sistema de tierra. 
Pregunta 5)  
El contratista deberá proponer el proyecto de instalación eléctrica que a su saber y 
entender, mejor se adecue a lo solicitado en pliegos. A posteriori será evaluado. 

Pregunta 6)  
En el rubrado instalación eléctrica, hacen referencia a cámaras en los planos no están 
indicadas. 
Pregunta 6)  
Se deberán determinar en el proyecto ejecutivo. 

Pregunta 7)  
¿Indicar ubicación del tablero existente desde el cual se va a alimentar el nuevo? 
Pregunta 7)  
Se deberá determinar en el proyecto ejecutivo. 

Pregunta 8)  
¿Se debe solicitar Permiso de construcción de todo el predio ante la intendencia? 
Pregunta 8)  
Sí. Ver cláusula de Objeto del llamado. Se adjunta resolución 497/13/4000. 

Pregunta 9)  

Carpeta Anexo E – Planillas de pétreos no tiene información. 

Respuesta 9)  

Ver Enmienda 2.  

 


